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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso Ejecutivo singular,  proveniente del  Juzgado 27  Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Fm,á;U:%LNT7E£L,o4C#T3¿R£9.goT#;59ÚO
JUZGAD0 DE ORIGEN:  27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3Lriabs8%it#t°s7+'u*i'g#ES'D¥EjdÉScpúiíó#BrE8Effi=i#8|iAg#a#Ee|%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajiBta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  sept.iembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferídos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este JiHgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En méríto de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el cormcimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  CORRER  TRASLADO  a  la  liqurdación  de  crédíto  visible  de  folio  40  a  42,
aponada por la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada,
efectúese en la Secretaria de La Oficina de Apoyo, de confomidad al numeral 2° del artículo
446 del Código General del  Proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado 2 CMI  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

RAD,á#%LriE*Lto4c#£#o_Foi#;6oLoo
JUZGADO DE ORIGEN:  2 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3LáÁabósus#tftL,És7L,u*,,É#eES,D¥EjdÉscpúgó#3rEgENffi#g:tA¥Tna#E:#
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos

•         ffi#iJU#:*:j#g'±;SAj##ri'T':vT#r#o%EmLe#oN£F:#:E#OmRO DE LA
Por otra  parte,  en atención  al  memorial que antecede,  en donde el  apoderado de  la  parte
demandante renuncia al poder conferido,  como quiera que reúne los requisftos del artículo
76 del Códúo Germral del Proceso, se procederá a aceptar su renuncia.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

PaE£#g#-acnd°aRm¥5oT¥£mT#d:'f#8'#nAdsea#+°n:=##:####
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago cle Cali,  12 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, informándole que la Oficina de. Apciyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 21  Civil Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Fm,á#ÓLNT7E#t¥#g¿R2]2?.roT#695Úo
JUZGADO  DE  ORIGEN:  21  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

;:Ebósus#t#[os7L,uÑ,€,:#ts,D¥:jdÉscTj£Ó%e;a;rE¥E#Ñg,A¥Tna#E:sj%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  La  SALA ADMINISTRATI\/A  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la liquidación de crédfto que antecede, aportada por
La parte demandante, por el témino de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  12 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por repaho
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado  11  Civil Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3498
RADICACION :  76001 -40-03-011 -2017-00862-00

JUZGADO  DE  ORIGEN:  11  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl

CALI

Santiago de Cali -Valle,  doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:apzeGCÁabággit#s7t,uÑ,ecd,'SÁtfE§'DCÉaE,,dÉscpúiiócNre3rEdsEiaTrÉatáiAPseremna:Fn5:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERD0  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a las paries a fin de que aponen al proceso la actualización de la
liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del Código General

cl
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  12 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3496
RADICAcl N:  76001 -40-03-025-2019-00081 -00

JUZGADO DE ORIGEN:  25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
especial   su   artículo   71;   mediante   el   cual   dispuso   crear   de   carácter   permanente   los
JUZGADOS  CIVILES   MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN   DE  SENTENCIAS  en  el   Distrito
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización de la
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado  15 Civil  Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD,á#FÓL¥T7:#,¥#3¿Rig.roT#"]o
JUZGADO  DE  ORIGEN:  15  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  doce (12) de  rmviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:i%ibsggit#És7luT,€,'É#eE§'D¥aEJdE#S:Ó#gEdseE#É#8r[AgTna:FT:st%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  siB  ahículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUEF«R a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización de la
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,12 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente proceso  Ejecutivo  Singular,  con escrito allegado  por
el pagador. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

®

®

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  7600140-03-023-2013-00432ÚO
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE  ORIGEN:  23 CML MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  doce (12) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Wsto el  informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del  pagador
de la RAMA JUDICIAL, dando respuesta a la medída decretada, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  12 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso, con escrito presentado por la entidad Banco
Falabella.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  7600140-03-030-2008-00743-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, doce (12) de noviembre de dos mil dieciniieve (2019)

Wsto  el  informe  secretanal  y  atención  al  escrito  que  antecede  allegado  por  la  entdad
BANCO FALABELLA,  mediante el cual infoman qim la demandada   posee una cuenta de
ahorros  con  ellos,  pero  que  no  cuenta  con  recursos  para  descuentos.  Por tal  motivo,  el
Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.-AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENT0 el escrito que antecede proveniente
de  la entidad  BANC0 FALABELLA,  a fin de que obre y conste en el expediente  lo qim allí
se menciona,  y que será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.

E.F
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,12 de  noviembre de 2019,  A Despacho
del  señor  Juez  el  presente  proceso,  con  escrito  presentando  avaluó  del  bien  inmueble
inmerso en el proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
026-2016-00162-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  26 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve  (2019).

En  atención  al  escrito  que  ahtecede,  mediante  el  cual  la  apoderada  de  la  pahe  actora,
aporta  el  avaluó  catastral,  requerido  en  providencia  anterior,  una  vez  revisados  los  dos
avalúos presentados, tanto el comercial, como el catastral el despacho observa que los dos
hacer  relación  a  la  matricula  inmobiliaria  378-15112,  lo que  no es  claro en  razón  a que  el
inmueble embargado y secuestrado cuenta con  número de matrícula  378-181068.  Por tal
motivo,  previo a dar trámite a lo solicitado,  se requiere a la  pahe demandante para que se
manifieste sobre indicado.

En consecuencia de lo anterior,  el Despacho Judicial,

RESULEVE

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  12 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, informándole que la Oficina c!e Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 6 Civil  Municipal de Calj,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3503
RADICAcl N:  76001 -40-03-006-2019-00008-00

JUZGADO  DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:apzeGCÁai8:%it::'És7#'u#,ecd,'ÉAtLeE§'DCÉa±jdÉScP¿:iócNre3rEd§ERaTrÉÑ:[APseremna::n5:st}::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

:.    ``^
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Caii.13 de  noviembre de  2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Pi-oveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.3504
RAD:  22-2016-00199-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, trece de noviembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, se procederá a glosar al expediente la notificación que
trata el anículo 292 del C.G.  del  P.  en concordancia con el  artículo 462 del C.G.  del  P.

De  otro  lado,  en  cuanto  a  la  solicitud  de  fijación  de  fecha  de  remate,  se  observa  de  la
revisión   del   plenario  que  el   avalúo  que   se  encuentra  en   el   expediente  se  encuentra
desactualizado.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

DISPONE:

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,12 de  noviembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el  presente proceso,  con solicitud del adjudicatario.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  010-2017-00897-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO DE ORIGEN:  10 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  doce  (12) de  noviembre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito que  antecede,  donde el  adjudicatario del  bien  inmueble  inmerso en
el presente proceso, solicita la entrega del bien rematado por parte del despacho, en razón
a  1o  anterior  se  procederá  a  requerir  a  la  secuestre  para  que  haga  entrega  del  bien
encomendado y rinda informe sobre el mismo.  Por tal motivo,  el Juzgado,

RESUELVE

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  08  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con soiicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO:  10-2016-00310-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, ocho de noviembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por el apoderado
de  la  pane  demandante,  títulos  que  se  encuentran  a  órdenes  de  este  Juzgado  en  virtud  de  la
conversión  realizada  por  el  Juzgado  de  origen  y  considerando  que  la  suma  de  la  liquidación  de
crédito se encuentra  aprobada  a  (folio  69.1)  asciende  a  la  suma  de  $7.986.319.oo.  Teniendo  en
cuenta  lo  anterior  se  procederá  a  solicitar  a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Jüzgados  Civiles
Municipales   de   Cali,   a   fin   de   que   proceda   a   la   entrega   de   los   títulos   hasta   la   suma   de
$4.244.289.oo, que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-SOLICITAR a  la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles  Municipales de Cali,  a fin
de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $4.244.289.oo  que  se  encuentran
relacionados en el repone del  Banco agrario que antecede,  los cuales serán  pagados a la orden
del demandante   GRUPO CONSULTOR ANDINO  S.A.  identificada con  Nit.  No.860516834-1,  su
representante legal o quien  haga sus veces.

NOTIFIQUESE,

LBO

Número del Feoha Fecha de ValorT¡tulo Constnución Pago
469030002438736 24/ 1 0/201 9 NO ApllcA $ 202109,00

469030002438737 24/10/2019 NO ApllcA $ 202109,00

469030002438738 24/10/2019 NO APLICA $ 202109,00

469030002438739 24/10/2019 NO APLICA $ 202109,00

469030002438740 24/10/2019 N0 APLICA $ 202109,00

469030002438741 24/102019 NO APLICA $ 202109,00

469030002438742 24/10/2019 NO APLICA $ 202109,00

469030002438743 24/10/2019 NO APLICA $ 202109,00

469030002438744 24/10Q019 NO APLICA $ 202109,00

469030002438745 24/10/2019 NO APLICA $ 202109,00

469030002438746 24/10/2019 NO  APLICA $ 202109,00

469030002438747 24/10/2019 NO APLICA $ 202109,00

469030002438748 24/10/2019 NO ApllcA $ 202109,00

469030002438749 24/10/2019 NO ApllcA \          $202109,00
469030C02438750 24/1 0/201 9 •.     ...  ..   ;

\         $202,og,oo

469030C02438751 24/10/2019 „.1. $ 202  109,00

469030C02438752 •-    r-\ NO A*,CA $ 202  109,00

469030002438753 2:wifrrw3 No /PL,CA $ 202  109,00

469030002438754 /,,o,2olg NO  APLICA
I                     ..`                            \

469030002438755
/```

N0  APLICA
1                        .```                     `

4690300C)2438756 /      2:4J1012!OJ9 N0  APLICA
1                         ```              ``

CEAR AUTO MORENO CANAVAL
JU EZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali`  13 de  noviembre de 2019.  A Despacho
del  señor  Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  pendiente  por  resolver.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 25-2018-00383-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, trece de noviembre de dos mil diecinueve

Visto el  escrito que  antecede,  mediante  el  cual  el  apoderado de la  parte  actora solicita  la
terminación del  proceso por pago total de la (ibligación,  sin embargo observa el  Despacho
de la revisión del poder que   el profesional del derecho carece de la facultad de recibir por

\c(
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Juzgados C`ivilee de Ejecución
de Scntencias SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,13  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud,  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:07-2013-00398-OO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, trece de noviembre de dos mil diecinueve

Atendiendo el  oficio  No.04-2429 de fecha  19 de octubre de 2019 proveniente del Juzgado Cuano
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, el Juzgado,

®

LBO
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